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Función Pública

 

Referencia: Solicitud de Información

 

Rad. Interno: 20262060009352 del 7 de enero de 2026

 

Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública,

 

*20264000038881*

 

Al contestar por favor cite estos datos: Radicado No.: 20264000038881 Fecha: 28/01/2026 07:19:19 p.m.

 

Nos permitimos dar respuesta a su comunicación enviada a este Departamento Administrativo, a través de la cual hace la siguiente consulta:

 

“(...) Cordial saludo, mi nombre es Victoria Angarita Parra identificada con C.C. 63.550434, funcionaria en carrera administrativa de la Alcaldía
del Municipio de Oiba, Santander, para la vigencia 2025 mi asignación salarial como Secretaria ejecutiva código 425 grado 2 era de $1.582.234,
teniendo en cuenta ya el incremento salarial para los funcionarios públicos que sería más o menos el 7%, mi asignación salarial para el 2026
quedaría por debajo del salario mínimo legal vigente decretado para esta vigencia, caso que también ocurre con la auxiliar de servicios
generales, mi pregunta es:

 

¿que procede en mi caso?, agradezco su colaboración de este grupo de trabajadores. En tal sentido, solicito se informe si existen evaluaciones
técnicas, propuestas formales o gestiones institucionales orientadas a corregir dicha situación Sic.”

 

En primer lugar, es necesario indicarle que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 20161, modificado por el Decreto 1603 de 20232,
este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y
organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano,
mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la
asesoría y la capacitación.

 

Por lo anterior, la resolución de los casos particulares corresponderá a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que
conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal, además, en desarrollo de los principios de la especialización
presupuestal  y  de la  autonomía administrativa,  constituye el  único órgano llamado a producir  una declaración de voluntad con efectos
vinculantes en el mundo del derecho.

 

Por tanto, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, realiza la interpretación general de las disposiciones legales y, en
consecuencia, no le corresponde la valoración de los casos particulares, ni pronunciarse sobre las actuaciones u omisiones de las entidades
públicas o las implicaciones legales derivadas de las mismas; no actúa como ente de control, investigación o seguimiento.

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=221750#1603
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Teniendo en cuenta lo anterior, me permito dar respuesta a su interrogante de manera general, mencionando que la Constitución Política,
dispone lo siguiente:

 

"ARTÍCULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social que goza de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un
trabajo en condiciones dignas y justas, y la obligación de trabajar.

 

(...)

 

ARTÍCULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios
mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y
calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales. (...)”. (Subrayado fuera
de texto).

 

Asimismo, el numeral 6° del artículo 313 de la Constitución Política, dispuso:

 

(...) “Corresponde a los concejos: (...)

 

Determinar la estructura de la administración municipal y las funciones de sus dependencias; las escalas de remuneración correspondientes a
las distintas categorías de empleos; crear, a iniciativa del alcalde, establecimientos públicos y empresas industriales o comerciales y autorizar la
constitución de sociedades de economía mixta”.
 

A su vez, el numeral 7° del artículo 315 superior, expresa:

 

“ARTICULO 315. Son atribuciones del alcalde: (...)

 

Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos
correspondientes.  No  podrá  crear  obligaciones  que  excedan  el  monto  global  fijado  para  gastos  de  personal  en  el  presupuesto  inicialmente
aprobado”. (...). (Subrayado nuestro)

 

Por su parte, la Ley 4 de 19923, consagra:

 

“ARTÍCULO 12º.- El régimen prestacional de los servidores públicos de las entidades territoriales será fijado por el Gobierno Nacional, con base
en las normas, criterios y objetivos contenidos en la presente Ley. En consecuencia, no podrán las corporaciones públicas territoriales arrogarse
esta facultad.

 

PARÁGRAFO. - El Gobierno señalará el límite máximo salarial de estos servidores guardando equivalencias con cargos similares en el orden
nacional”. (Negrilla y subrayado por fuera del texto original).

 

Según  lo  expuesto,  corresponde  al  Concejo  Municipal,  fijar  conforme  al  presupuesto  respectivo  y  dentro  de  los  límites  máximos  salariales
establecidos por el Gobierno Nacional, las escalas de remuneración correspondientes a las diferentes categorías de empleos públicos del
municipio,  teniendo  en  cuenta  el  sistema  de  nomenclatura  y  clasificación  de  empleos  para  los  entes  territoriales  previsto  en  el  Decreto
Ley 785 de 20054; de modo que todos los niveles y grados salariales se encuentren en igualdad de condiciones.

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#25
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125&53
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#313.6
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125&313
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#315.7
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#315
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125&315
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125&315
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#4
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166&12
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166&12.p
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166&12.p
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127&785
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Al respecto, la Corte Constitucional, mediante sentencia C-510 de 1999, ha explicado lo siguiente:

 

“Existe una competencia concurrente para determinar el régimen salarial de los empleados de las entidades territoriales, así:

 

Primero, el Congreso de la República, facultado única y exclusivamente para señalar los principios y parámetros generales que ha de tener en
cuenta el Gobierno Nacional en la determinación de este régimen.

 

Segundo, el Gobierno Nacional, a quien corresponde señalar sólo los límites máximos en los salarios de estos servidores, teniendo en cuenta los
principios establecidos por el legislador.

 

Tercero, las Asambleas Departamentales y Concejos Municipales, a quienes corresponde determinar las escalas de remuneración de los cargos
de sus dependencias, según la categoría del empleo de que se trate.

 

Cuarto,  los  Gobernadores  y  Alcaldes,  que  deben  fijar  los  emolumentos  de  los  empleos  de  sus  dependencias,  teniendo  en  cuenta  las
estipulaciones que para el efecto dicten las asambleas departamentales y concejos municipales, en las ordenanzas y acuerdos correspondientes.
Emolumentos que, en ningún caso, pueden desconocer los límites máximos determinados por el Gobierno Nacional.”

 

De  la  misma  manera,  es  importante  indicarle  que  la  Corte  Constitucional  ha  establecido  que  debe  haber  una  movilidad  salarial  a  fin  de
garantizar que se conserve no sólo el poder adquisitivo del salario, sino de asegurar su incremento teniendo en cuenta la necesidad de asegurar
a los trabajadores ingresos acordes con la naturaleza y el valor propio de su trabajo y que les permitan asegurar un mínimo vital acorde con los
requerimientos de un nivel de vida ajustado a la dignidad y la justicia; por lo tanto, es obligación de la administración, realizar el reajuste o
aumento salarial anual dentro de los límites fijados por el Gobierno Nacional, en igualdad de condiciones para todos los empleados.

 

A su vez, es preciso señalar que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4ª de 1992 el Gobierno Nacional deberá aumentar la remuneración
de los empleados públicos con efectos fiscales a partir  del 1º de enero de cada anualidad, con el fin de conservar el poder adquisitivo de los
salarios de los trabajadores bajo mandato constitucional.

 

Por otra parte, el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia consagra como una de las bases más importantes en derecho laboral, la
institución del salario en condiciones dignas y justas; así las cosas, por disposición constitucional y legal, el ajuste salarial es de carácter
obligatorio.

 

En relación con las condiciones para el incremento salarial de los servidores públicos, el Consejo de Estado5 ha indicado:

 

“De igual forma, se destaca por la Sala que la Corte Constitucional ha enfatizado en su jurisprudencia que en relación al reajuste salarial que se
decrete por el Gobierno nunca podrá ser inferior al porcentaje del IPC del año que expira, cumpliendo así con su obligación de velar porque el
salario mantenga su poder adquisitivo, de tal forma que garantice el mínimo vital y móvil a los trabajadores y a quienes de ellos dependen. De lo
contrario, se vulneraría el artículo 53 de la Constitución.

 

Ahora bien, de los criterios para mantener el poder adquisitivo de los salarios de los servidores públicos se destaca que el Estado les debe
garantizar progresivamente la actualización plena de su salario, de conformidad con las variaciones en el I.P.C. como bien lo manifestó la Corte
en la Sentencia C-931 de 2004, en los siguientes términos:

 

“3.2.6. Síntesis de los criterios generales que han fundamentado el conjunto de decisiones de esta Corporación en lo relativo al derecho

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=9916#510
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166&4
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125&53
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=15591#931
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constitucional de los servidores públicos a mantener el poder adquisitivo real del salario

 

Los criterios generales que fundamentan el conjunto de decisiones que se acaban de analizar podrían ser sintetizados de la siguiente manera:

 

a. El principio recogido en el inciso 1° del artículo 53 de la Constitución relativo al derecho del trabajador a recibir una “remuneración mínima
vital y móvil” debe ser interpretado como un derecho constitucional de los trabajadores a mantener el poder adquisitivo real del salario.

 

b. El derecho constitucional a mantener el poder adquisitivo real del salario no es un derecho absoluto, como no lo es ninguno en el Estado de
Derecho, por lo cual puede ser limitado masno desmejorado, desconocido o vulnerado.

 

c. No resultan igualmente afectados por el fenómeno inflacionario todos los servidores públicos, por lo cual los límites impuestos al derecho a
mantener la capacidad adquisitiva del salario pueden ser diferentes, según se trate de servidores que devengan salarios bajos, medios, o altos.

 

d. Los reajustes deben ser anuales, cobijar a todos los servidores y acatar los criterios de equidad, progresividad y proporcionalidad.

 

e. A pesar de que el derecho a mantener el poder adquisitivo real del salario no es un derecho absoluto, las limitaciones que se introduzcan
deben observar parámetros de razonabilidad. El juicio de razonabilidad de esta clase de medidas limitativas de derechos supone tres pasos. El
primero de ellos consiste en analizar el fin buscado por la decisión; el segundo, en examinar el medio adoptado para llegar a dicho fin; y el
tercero, en estudiar la relación entre el medio y el fin. La intensidad del juicio de razonabilidad en el caso de limitaciones al derecho de reajuste
salarial de los servidores públicos esestricto, por cuanto las normas que las consagran pueden llegar a afectar derechos constitucionales como el
salario móvil, el mínimo vital o la dignidad.

 

f. A los servidores públicos a quienes se les limite el derecho,“el Estado les debe garantizar que, dentro de la vigencia del plan de desarrollo de
cada cuatrienio, progresivamente se avance en los incrementos salariales que les corresponden, en forma tal que se les permita a estos
servidores alcanzar la actualización plena de su salario, de conformidad con las variaciones en el I.P.C.”

 

g. Cada año al presentar el proyecto de ley anual de presupuesto, si el Gobierno se propone limitar el derecho de los servidores públicos a
mantener el poder adquisitivo del salario, debe justificar esta política indicando los fines perseguidos y los parámetros de orientación de dicha
limitación, así como la magnitud de la misma. Sobre esta exposición de razones, que puede acudir a finalidades de política macroeconómica, la
Corte debe de aplicar un test de razonabilidad según criterios de escrutinio estrictos, para determinar si la restricción del salario en cada caso se
encuentra constitucionalmente justificada.

 

h. El contexto real y jurídico dentro del cual se expide la ley anual de presupuesto general de la Nación y las razones de política macroeconómica
que se aduzcan a la hora de restringir el derecho de los servidores públicos a mantener el poder adquisitivo real de su salario son relevantes a la
hora de examinar la razonabilidad de dicha restricción.

 

i. La necesidad del pronunciamiento de la Corte sobre los límites al derecho de los servidores públicos a mantener el poder adquisitivo del salario
obedece al hecho constatado de que el legislador no ha expedido el estatuto del trabajo en desarrollo del artículo 53 de la Constitución, relativo,
entre otros asuntos, al salario mínimo vital y móvil. Por lo cual, mientras ese estatuto no sea expedido, los alcances de los derechos y principios
constitucionales sobre este tema se deducen directa y exclusivamente de la interpretación de la Constitución.”

 

De conformidad con la jurisprudencia citada, se concluye que el reajuste salarial porcentual que se realiza a favor de los empleados públicos no
puede ser inferior al I.P.C. del año inmediatamente anterior, y que partiendo de esta base se puede modificar el porcentaje según el cargo que
desempeñe el servidor.

 

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#53.1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#53
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Precisado lo anterior y de manera general sobre el derecho al aumento salarial anual, la Corte Constitucional mediante sentencia C-1017 de
2003, enunció los parámetros a ser tenidos en cuenta para la fijación del incremento salarial de los servidores públicos y al respecto señaló:

 

“6.1. Existe un derecho constitucional, en cabeza de todos los servidores públicos, a mantener el poder adquisitivo de sus salarios (Artículo 53 y
concordantes, C.P.) y, por ende, a que se realicen ajustes anuales en proporción igual o superior a la inflación causada, esto es, al aumento del
I.P.C. en el año inmediatamente anterior, sin que éste sea el único parámetro que pueda ser tenido en cuenta. En consecuencia, no puede haber
una política permanente del Estado que permita la disminución del poder adquisitivo del salario.

 

(...) 6.3. El derecho de los servidores públicos que perciban salarios iguales o inferiores a dos (2) salarios mínimos legales mensuales a mantener
el  poder  adquisitivo  de  su  salario,  no  podrá  ser  objeto  de  limitaciones  dado  que,  según  los  criterios  específicos  analizados  en  la  presente
sentencia  para  la  vigencia  fiscal,  tales  servidores  se  encuentran  en  las  escalas  salariales  bajas  definidas  por  el  Congreso  de  la  República  a
iniciativa del Gobierno. Por lo tanto, estos servidores deberán recibir el pleno reajuste de sus salarios de conformidad con el nivel de inflación, es
decir, la variación del I.P.C. registrada para el año inmediatamente anterior.

 

6.4 Las limitaciones que se interpongan al derecho constitucional de los servidores públicos a mantener el poder adquisitivo del salario sólo
puede afectar a aquellos que tengan un salario superior a los dos (2) salarios mínimos legales mensuales. El derecho de tales servidores
públicos, puede ser objeto de limitaciones, es decir, su salario podrá ser objeto de ajustes en una proporción menor a la de la inflación causado
el año anterior, siempre y cuando se dé cumplimiento a los siguientes parámetros normativos:

 

6.4.1 Las limitaciones de los ajustes salariales anuales deben respetar el principio de progresividad por escalas salariales, de tal manera que
quienes perciban salarios más altos se vean sujetos a las mayores limitaciones y los servidores ubicados en la escala salarial más alta definida
por el gobierno sean quienes estén sometidos al grado más alto de limitación.

 

6.4.2 En todo caso, para respetar el principio de proporcionalidad, las diferencias en los ajustes entren escalas salariales deberán ser mínimas, y
a ninguno de los servidores públicos se le podrá afectar el núcleo esencial de ese derecho.

 

6.4.3 Para que no se vulnere el núcleo esencial del derecho a mantener el poder adquisitivo del salario de los servidores públicos señalado, el
ajuste en la última escala superior no podrá ser inferior al cincuenta por ciento (50%) da la inflación causada el año inmediatamente anterior, es
decir. a la mitad del aumento en el I.P.C.

 

6.4.4 A los servidores públicos a quienes se les límite el derecho, el Estado les debe garantizar que, dentro de la vigencia del plan de desarrollo
de cada cuatrienio, progresivamente se avance en los Incrementos salariales que les corresponden, en forma tal que se les permita a estos
servidores alcanzar la actualización plena de su salario, de conformidad con las variaciones en el I.P.C. (...)

 

La Corte considera que se deben seguir los siguientes parámetros para realizar el ajuste al salario de los servidores públicos:

 

(i) la necesidad de consultar el principio de progresividad por escalas salariales, en forma tal que se garantice el derecho de todos los servidores
públicos a mantener el poder adquisitivo de sus salarios, para lo cual se consulta como criterio el IPC del año inmediatamente anterior

 

(ii) el derecho de los servidores públicos que perciban salarios iguales o inferiores a dos (2) salarios mínimos legales mensuales a mantener el
poder adquisitivo de su salario, sin ser objeto de limitaciones y

 

(iii) la necesidad de que las limitaciones al derecho de los servidores públicos a mantener el poder adquisitivo de su salario consulten objetivos
prioritarios de gasto público social establecidos en la Constitución y contribuyan o su sostenibilidad.

 

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67220#1017
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#53
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De la misma manera, la Corte Constitucional ha establecido que debe haber una movilidad salarial a fin de garantizar que se conserve no sólo el
poder adquisitivo del salario, sino de asegurar su incremento teniendo en cuenta la necesidad de asegurar a los trabajadores ingresos acordes
con la naturaleza y el valor propio de su trabajo y que les permitan asegurar un mínimo vital acorde con los requerimientos de un nivel de vida
ajustado a la dignidad y la justicia; por lo tanto, es obligación de la administración, realizar el reajuste o aumento salarial anual dentro de los
límites fijados por el Gobierno Nacional, en igualdad de condiciones para todos los empleados.

 

De acuerdo con los textos legales y jurisprudenciales expuestos, y dando respuesta a su consulta, se concluye que el incremento salarial se
configura como un derecho de los empleados públicos, que se realiza anualmente; para los empleados públicos del orden nacional, el Gobierno
expide un único acto administrativo (Decreto) para realizar el incremento salarial que regirá para la respectiva vigencia; para el nivel territorial
igualmente se expedirá un único acto administrativo (emitido por la Asamblea o por el Concejo) que dé cuenta del incremento salarial de sus
servidores públicos, teniendo en cuenta en todo caso los límites máximos saláriales establecidos por el Gobierno nacional mediante decreto
salarial que para esta vigencia no ha sido expedido.

 

Cada entidad territorial (departamento o municipio), es autónomo al momento de definir la escala salarial, respetando los parámetros generales
establecidos en la Constitución Política y la ley, siempre y cuando se tengan en cuenta los siguientes aspectos:

 

- La competencia de las autoridades territoriales competentes (alcalde o gobernador y concejo municipal o asamblea departamental)

 

- Los límites máximos salariales fijados por el Gobierno Nacional.

 

- El salario del alcalde o gobernador, con el fin de que ningún funcionario devengue un salario superior al de aquel.

 

- Las finanzas de la entidad.

 

- El derecho al incremento salarial de que gozan todos los empleados del ente territorial atendiendo a los criterios ya expuestos, señalados por la
Corte Constitucional y el Consejo de Estado.

 

El límite mínimo del salario de los empleados territoriales debe ser el salario mínimo legal mensual vigente para el correspondiente año,
comoquiera que el artículo 53 de la Constitución Política exige que la remuneración del empleado garantice condiciones dignas y justas, así
como la remuneración mínima vital y móvil y el de la irrenunciabilidad a los derechos laborales, lo cual se logra por medio de la actualización del
valor  del  salario,  que  debe  basarse  en  el  comportamiento  de  la  inflación  y  factores  socioeconómicos.  En  consecuencia  en  Colombia  ningún
trabajador puede devengar menos del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, en virtud de los artículos 25 y 53 de la Constitución Política, que
consagran el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas y la remuneración mínima, vital y móvil.

 

Para más información respecto de las normas de administración de personal en el sector público, así como las inhabilidades e incompatibilidades
aplicables a estos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos que
han sido emitidos por nuestra Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

LUZ MARY RIAÑO CAMARGO

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#53
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#25
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#53
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
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NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública.

 

2 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública.

 

Por la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional
de los empleados públicos.
 

Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades
territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley909de 2004.
 

5 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”, Consejero Ponente: Gerardo Arenas Monsalve, en sentencia emitida
el 28 de junio de 2012 dentro del proceso con radicado 050012331000200102260 01,
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